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27 de octubre de 1995

DEL COMERCIO
(95-3324)

CONSEJO GENERAL
30 de octubre de 1995

SUELDOS Y PENSIONES DEL PERSONAL DE LA OMC

Se distribuye, para información de los Miembros de la OMC, la siguiente carta, dirigida por
el Presidente del Comité de Asuntos Presupuestarios, Financieros y Administrativos al Presidente del
Consejo General.

________________

Señor Presidente:

Como sabrá, el Comité de Asuntos Presupuestarios, Financieros y Administrativos ha examinado
las propuestas del Director General de establecer las condiciones de servicio en la OMC al margen
del régimen común de las Naciones Unidas. En concreto, el Director General ha propuesto que se
procedaaaumentar escalonadamente los sueldosdel personaldel cuadroorgánicoycategorías superiores
en un 25 por ciento y que la OMC deje de ser miembro de la Caja Común de Pensiones del Personal
de las Naciones Unidas y establezca su propio plan de pensiones.

El intenso debate mantenido a lo largo de muchas semanas, en el que se ha puesto de manifiesto
que los Miembros son favorables en general a mantener el régimen común como marco de la Secretaría
de la OMC, ha confirmado que muchos Miembros reconocen que, en lo que respecta a las pensiones,
determinadas características del régimen de las Naciones Unidas son inadecuadas y hay necesidad de
rectificarlas. Al mismo tiempo, los participantes han coincidido en general en que no hay motivos
suficientes para apoyar un aumento de los sueldos.

En consecuencia, bajo mi responsabilidad, presenté un proyecto de decisión al Comité, que
lo examinó en su reunión del 13 de octubre. (Se adjunta el proyecto de decisión junto con mi nota
de introducción, así como un documento en el que figura el proyecto revisado de presupuestos para 1996,
que se presentaría oportunamente al Comité de Asuntos Presupuestarios y al Consejo General.)

Aunque la decisión obtuvo el apoyo de un número considerable de miembros, otros habían
recibido instrucciones de no apoyar ninguna desviación del régimen común de las Naciones Unidas,
ni siquiera la propuesta de retirarse de la Caja de Pensiones de las Naciones Unidas y establecer un
plan de pensiones de la OMC, manteniendo en todos los demás aspectos la adhesión de la OMC al
régimen común.

Ante esa situación, y al no haber un consenso claro en uno u otro sentido, informé al Comité
de mi propósito de presentar, también bajo mi responsabilidad, el proyecto de decisión al Consejo
General para su examen. El texto de la decisión refleja el consenso alcanzado entre quienes apoyaron
la propuesta.

En consecuencia, le agradecería que incluyera esta cuestión en el orden del día de la reunión
del Consejo General que, según tengo entendido, se propone convocar para el 25 de octubre de 1995.

Tengo también entendido que, con bastante antelación a esa reunión, tendrá lugar una consulta
al personal, con lo que el Consejo General podrá conocer las opiniones de los más directamente afectados.
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PROYECTO DE DECISIÓN

Propuesta del Presidente del Comité de Asuntos Presupuestarios

El Comité Conjunto OMC/GATT de Asuntos Presupuestarios, Financieros y Administrativos
recomienda que el [Consejo General] [Comité Ejecutivo] adopte la siguiente decisión:

"El Consejo General/Comité Ejecutivo:

Teniendo en cuenta el artículo VI del Acuerdo por el que se establece la OMC, que estipula
que se establecerá una Secretaría de la OMC;

Teniendo en cuenta la Decisión relativa a las consecuencias orgánicas y financieras que se derivan
de la aplicación del Acuerdo por el que se establece la Organización Mundial del Comercio,
adoptada por los Ministros en Marrakech;

Habiendo examinado la propuesta del Director General sobre sueldos y pensiones,

Decide lo siguiente:

1. Aplicar al personal de la OMC, en lo que respecta a todas las condiciones de servicio
salvo el régimen de pensiones, el régimen común de las Naciones Unidas, tal y como
se refleja en el Estatuto del Personal de la OMC;

2. Establecer escalas de remuneraciones netas para todo el personal de la OMC en francos
suizos, que correspondan a las escalas del régimen común aplicables en Ginebra;

3. Solicitar al DirectorGeneral que tome lasmedidas oportunas para que la OMC participe
plenamente en las actividades de los órganos del régimen común;

4. Informar a la Caja Común de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas (CCPPNU)
de su intención de establecer el 1º de enero de 1996 un Plan de Pensiones de la OMC
(PPOMC) conforme a las pautas que se recogen en el anexo 1 y de que, a partir
del 31 de diciembre de 1995, la Comisión Interina de la Organización Internacional
de Comercio (ICITO) deje de ser miembro de la Caja, de conformidad con las
disposiciones del artículo 16 de los Estatutos de la Caja. La retirada de la CCPNU
y el establecimiento del nuevo plan de pensiones surtirán efectos, retroactivamente,
cuando el Consejo General adopte una decisión definitiva al respecto, sobre la base
de las condiciones concretas y definitivas aplicables a esa retirada y establecimiento,
y, a más tardar, el 31 de julio de 1996;

5. Adoptar las medidas necesarias:

a) para que la solicitud de que la OMC deje de ser miembro de la Caja sea incluida
en el orden del día del quincuagésimo período de sesiones (1995) de la
Asamblea General de las Naciones Unidas;
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b) teniendo en cuenta que, en su 177ª reunión, el Comité Permanente de la
CCPPNU acordó que se convocara un período extraordinario de sesiones del
Comité Mixto en caso de que la ICITO presentara una solicitud oficial para
dejar de ser miembro de la Caja, para pedir que ese período extraordinario
de sesiones se celebre antes del 30 de noviembre de 1995 y que, de conformidad
con lo establecido en la sección A del Reglamento de la CCPPNU, sean
incluidos en su programa los siguientes temas:

- solicitud presentada por la ICITO para dejar de ser miembro de la Caja
el 31 de diciembre de 1995, acompañada de un resumen general del
plan alternativo de pensiones que ha de establecer la OMC;

- método que ha de aplicarse para determinar la parte proporcional de
los haberes de la Caja que han de abonarse a la ICITO a consecuencia
de la pérdida de su calidad de miembro;

6. Que, en espera de los arreglos que se convengan de común acuerdo a que hace
referencia el artículo 16 de los Estatutos de la Caja, las aportaciones del régimen de
pensiones que hayan de hacerse efectivas al PPOMC se depositen en una cuenta con
interés a los solos efectos del plan;

7. Que se adopten las medidas necesarias para garantizar que, en caso de que a
consecuencia de la transferencia al PPOMC, los funcionarios del cuadro orgánico y
categorías superiores experimenten una reducción de su paga líquida sin beneficiarse
de todas las ventajas del nuevo plan, dicha reducción sea compensada de conformidad
con las disposiciones que figuran en el anexo 2;

8. Que el costo suplementario del nuevo plan de pensiones se financie utilizando a tal
efecto:

a) la parte de la cuenta de excedentes de 1995 que exceda de FS 500.000;

b) una reserva establecida en el presupuesto ordinario correspondiente a 1996,
para financiar el resto;

c) y que, en casode que esa financiación resulte insuficiente, se remitan la cuestión
y las posibles soluciones alternativas al Comité de Asuntos Presupuestarios,
Financieros y Administrativos, para que haga al Consejo General una
recomendación al respecto."
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ANEXO 2

Compensación de la reducción de la paga líquida

Con arreglo a la propuesta de plan alternativo de pensiones de la OMC, el aumento de la escala
de las remuneraciones pensionables del personal del cuadro orgánico llevará aparejadas aportaciones
más elevadas y, por tanto, una reducción de la paga líquida si no se decide simultáneamente un aumento
de los sueldos.

Con el fin de compensar esa reducción, se establecería unmecanismo que se aplicaría en función
del aumento del nivel de sustitución de los ingresos (que ha de compararse con la disminución media
prevista del 4,5 por ciento de la paga líquida) de que se beneficiarían los funcionarios del cuadro orgánico
a los que se transfiriera de la CCPPNU al Plan de la OMC. Este mecanismo se mantendría hasta que
hubiera un aumento de los sueldos del personal del cuadro orgánico y categorías superiores.

Aumento estimado
del porcentaje de
sustitución de los

ingresos

Total de funcionarios
afectados

Compensación por la
reducción de la paga

líquida
Coste

0 - 4,5% 18 100% FS 130.000

4,5% - 10% 33 75% FS 170.000

10% - 15% 40 50% FS 130.000

15% - 40% 95 25% FS 130.000

TOTAL 186 FS 560.000
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NOTA DEL PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ASUNTOS
PRESUPUESTARIOS, FINANCIEROS

Y ADMINISTRATIVOS

1. Tras la intensa labor desarrollada en el Grupo de Trabajo encargado de las cuestiones relacionadas
con el personal y en el Comité de Asuntos Presupuestarios y las consultas celebradas con los Miembros,
parece haber llegado el momento de encontrar una solución de transacción entre la petición de la
dirección de la OMC relativa a los sueldos y pensiones y las posiciones de los Miembros. Tal es el
propósito al que responde el proyecto adjunto de decisión del Consejo General y el Comité Ejecutivo
de la ICITO que tengo intención de presentar al Comité de Asuntos Presupuestarios el viernes, 13 de
octubre de 1995, para que sea posteriormente sometido a la aprobación del Consejo General.

2. La cuestión de las pensiones y la cuestión de los sueldos sólo están vinculadas en la medida
en que no puede adoptarse ninguna decisión sobre los sueldos sin establecer un plan autónomo de
pensiones para la OMC.

3. Teniendo en cuenta que, a pesar de la autonomía de la OMC, una gran mayoría de Miembros
desea que se sigan aplicando a su personal los sueldos del régimen común de las Naciones Unidas,
no parece posible llegar a un consenso sobre una decisión que incluya un aumento de sueldos para
la OMC, ya que esa modificación constituiría una desviación de facto del régimen común.

4. En consecuencia, a tenor de los párrafos 1 a 3 del proyecto de decisión la escala de sueldos
de la OMC será la escala del régimen común convertida a francos suizos por razones prácticas.
El Estatuto del Personal de la OMC actualmente en preparación y que se someterá oportunamente a
la aprobación del Consejo General, estará en estricta conformidad con el régimen común.

5. No obstante, ha sido intención de los Miembros que esos Estatutos reflejen su deseo de establecer
la OMC como una organización moderna y eficaz. Por esa razón esos Estatutos, entre otras cosas,
tratan con mayor detenimiento que en el pasado cuestiones como una política contractual vinculada
a un rendimiento satisfactorio o la evaluación continua del rendimiento. Esas nuevas normas, aunque
no constituyen en modo alguno una desviación del régimen común, pueden establecer nuevos métodos
de gestión que redundarán en interés de los Miembros y acrecentarán el prestigio de la Organización.
Una actitud positiva en lo que respecta a la cuestión de las pensiones forma parte del conjunto de medidas
que contribuirá a que el personal acepte esos nuevos métodos de gestión.

6. Dada la forma en que funciona la Caja Común de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas
(CCPPNU) y en que se adoptan las decisiones en Nueva York, es necesario que antes de finales del
presente año se presente a la Asamblea General una propuesta para que la OMC deje de ser miembro
de la CCPPNU y establezca su propio plan de pensiones. No obstante, no pretendo que la OMC adopte
una decisión irrevocable en esta primera etapa. En espera de conocer plenamente todas las condiciones
de la retirada, incluido, entre otros aspectos, el relativo al capital que ha de reembolsarse a la OMC,
debe quedar entendido que el Consejo General se reserva el derecho de renunciar a establecer un plan
de pensiones de la OMC si esas condiciones no satisfacen a los Miembros. Tal es el propósito al que
responde el párrafo 4, y, especialmente, su última frase.

7. La compensación de las reducciones de la paga líquida, a la que se refiere el párrafo 7, entraña
la transferencia a la organización empleadora de la aportación adicional de los funcionarios en el nuevo
plan de pensiones. En mi opinión, compartida por muchos, ese sistema no debe aplicarse a todos los
funcionarios, sino sólo a aquellos funcionarios del cuadro orgánico y categorías superiores que obtengan
beneficios escasos o insignificantes de su afiliación al nuevo plan de pensiones, debido al breve período
de cotización. La compensación en cuestión puede calcularse de forma técnica, en relación con el
beneficio actuarial de cada persona, o, para mayor comodidad, limitarse a las personas cuya afiliación
al nuevo plan se reduzca a un breve período establecido. En el anexo 2 del proyecto de decisión se
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presentan diversas opciones sobre las que los Miembros deben decidir. En este punto también es
necesario encontrar una solución basada en la equidad.

8. El párrafo 8 aborda la cuestión de la financiación de este sistema. Será necesario determinar
las cifras finales una vez que se haya realizado la elección respecto de las diversas opciones (sobre
todo en lo que respecta a la compensación de la reducción de la paga líquida). En todo caso, tengo
intención de proponer que la financiación sea "neutra para las contribuciones" en 1996, lo que implica
que las contribuciones no serán superiores a las del presupuesto de 1995 más los incrementos
reglamentarios e inevitables, por un coste total de FS 3,5 millones. Este objetivo puede alcanzarse
utilizando parte de la cuenta de excedentes de 1995 (suponiendo un superávit de unos FS 3 millones
y un abono de FS 500.000 al Fondo de Operaciones para una adecuada gestión, puede reservarse la
cantidad de FS 2,5 millones) y las economías que se obtengan en el proyecto de presupuesto para 1996.
Esas economías serían fruto del esfuerzo colectivo de la Organización y de su dirección, en conjunción
con los de los Miembros.

9. Naturalmente, si, una vez conocidas todas las condiciones del establecimiento del nuevo plan
esa financiación resultara insuficiente (lo que parece muy poco probable), el Consejo General debería
tener este hecho en cuenta al adoptar una decisión definitiva (lo que explica la salvaguardia adicional
del párrafo 8 c)).

10. En caso de que el próximo viernes no pueda llegarse por consenso a una decisión sobre el
proyecto de decisión adjunto, lo remitiré al Consejo General para su ulterior examen.



WT/GC/W/11
Página 11

PROYECTO REVISADO DE PRESUPUESTO PARA 1996

Propuestas de
la Secretaría

Propuestas del
Presidente

Observaciones

Presupuesto para 1995 105.389.500 105.389.500

Aumentos inevitables

incluidos los aumentos del régimen común

11.046.003

(1.576.000)

11.046.003

(1.576.000) $79

Economías en 1995 (1.225.000) (1.225.000) $22

Aumento de las necesidades para 1996 1.648.200 225.000 $25

Pensiones 4.660.000 3.400.000 $79

Sueldos (propuesta del Director General) 34.000 0 $79

Total presupuesto para 1996 121.552.703 118.835.503

Financiación:

Contribuciones 120.000.000 114.882.800 -4,2%

Ingresos diversos 1.552.703 1.552.703

Cuenta de excedentes en 1995 2.400.000




